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LA SECRETARÍA DE DESARROLLO ECONOMICO DE LA ALCALDIA MUNICIPAL 

DE NIMAIMA CUNDINAMARCA 

 

 

ACTA N° 1  

 

Siendo las 9:05 am del día 29 de abril del 2021 se dio inicio a la mesa de trabajo con el consejo 

ambiental municipal y con el acompañamiento del profesional asignado por la CORPORACION 

AUTONOMA REGIONAL CAR CUNDINAMARCA, donde se llevaron a cabo los siguientes temas 

 

 Revisión del acuerdo 023 del 2017 (Mediante el cual se modifica el sistema de gestión 

ambiental municipal de Nimaima Cundinamarca y se dictan otras disposiciones) SIGAM. 

 Avances de la agenda ambiental Municipal y presentación de la misma en la plataforma 

virtual.  

 Establecer los mecanismos de socialización de la agenda ambiental.   

 Compromisos y varios. 

 

Desarrollo de los temas 

 

El doctor William Castiblanco secretario de desarrollo económico hizo la bienvenida al miembro del 

consejo ambiental municipal y le dio la palabra a el secretario del consejo ambiental German Andrés 

Ramírez Feo el cual volvió a dar la bienvenida a los miembros del consejo y se dispuso a nombrar el 

orden del día  

 

• Llamada de asistencia  

• Revisión del acuerdo 023 del 2017 (Mediante el cual se modifica el sistema de gestión 

ambiental municipal de Nimaima Cundinamarca y se dictan otras disposiciones) SIGAM. 

• Avances de la agenda ambiental Municipal y presentación de la misma en la plataforma 

virtual. 

• Establecer los mecanismos de socialización de la agenda ambiental. 

• Compromisos y varios 

 

Se dio inicio a él orden del día con la llamada de asistencia  

•  

• ALCALDE MUNICIPAL O SU DELEGADO, QUIEN LO PRESIDIRÁ 

• SECRETARIO DE PLANEACIÓN 

• JEFE DE SERVICIOS PÚBLICOS 

• SECRETARIA DE GOBIERNO 

• SECRETARIA DE HACIENDA MUNICIPAL 

• SECRETARIO DE DESARROLLO SOCIAL 

• SECRETARIO DE DESARROLLO ECONÓMICO 

• PROFESIONAL DE APOYO CAR  

 

Para la reunión se tuvo una ausente, el cual fue la secretaria de desarrollo social ya que se encontraba 

en actividades de campo y el acceso a internet fue imposible  
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El secretario del consejo procedió a revisar el acuerdo 023 del 2017 (Mediante el cual se modifica el 

sistema de gestión ambiental municipal de Nimaima Cundinamarca y se dictan otras disposiciones) 

donde se enfatizó en el artículo 4 el cual plantea la fijación de la política ambiental ya que el municipio 

tiene contemplado para el año 2021 establecer la política ambiental y que se contara con el apoyo del 

consejo para el desarrollo de esta.  

También se trató el artículo 9 del acuerdo, en el cual se debe establecer un rubro de financiación para 

las actividades relacionadas con gestión ambiental que partan desde el consejo ambiental Nimaima  

 

El profesional de apoyo realizo una intervención aclarando en cómo se debe disponer de los recursos 

que se encuentran en el rubro y pregunto a la secretaria de hacienda si este ya se encontraba  

La secretaria de hacienda aclaro que el municipio en su momento no se encuentra establecido el rubro 

de gestión ambiental y que se maneja un rubro general para el área ambiental  

El profesional CAR aclaro que se debe realizar este por aparte como se encuentra dispuesto en el 

acuerdo 023  

El secretario del consejo procedió con el orden del día y dio a conocer los avances que se han realizado 

en la plataforma virtual SIGAM, donde esta se encuentra solucionada en un 75 %, el cual tuvo un 

avance de un 40% para la presente administración, se habló del compromiso que se firmó con la 

agenda ambiental para la cual debe estar en su totalidad para el mes de octubre  

 

El profesional de apoyo nos dio una pequeña explicación de los mecanismos de comunicación que 

han implementado los demás municipios para dar a conocer la agenda ambiental y se propuso que al 

tener la agenda al 100 % se difundiría por redes sociales  

 

Como compromisos quedo terminar los ítems que hacen falta y dar inicio a la elaboración de 

diapositivas o mecanismos más didácticos para compartir con la información   

 

 

Asistencia  

 

 La asistencia se llevó a cabo mediante un formulario de la plataforma de google que se adjunta a el 

acta  
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